
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. ____________________________ 

 La secretaria,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 049, del 18 de mayo de 2021. 

 La secretaria,  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021 

 
 

Proceso No. 2020-0288 
 
 

Se RECHAZA la demanda de pertenencia de ALFREDO DÍAZ 
CASTAÑO, GERMAN DÍAZ CASTAÑO, PATRICIA DÍAZ CASTAÑO, 
BEATRIZ DÍAZ CASTAÑO, LILIANA DÍAZ CASTAÑO y GILMA DE 
JESÚS VÉLEZ contra LUIS FERNANDO MARTÍNEZ MESA por 
carecer de competencia para conocer de la misma, en 
consideración al factor territorial. 

 
Debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 28 del C.G.P., en los procesos de esta 
índole es competente, de modo privativo, el juez del lugar donde 
estén ubicados los bienes. 
 

En este caso, conforme se desgaja de la demanda y las 
pruebas que la acompañan el inmueble objeto de Litis se ubica 
en Sincelejo (Sucre), siendo el Juez Civil del Circuito de esa 
ciudad el competente para conocer de este asunto. 

 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al 

Juzgado Civil del Circuito de esa Sincelejo (Sucre)  – reparto-. 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE  
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